 CIRCULAR No. 48                                                       Quito, 18 de Marzo del 2010.
 
 ASUNTO: LAS NUEVAS CATEGORÍAS DE REMUNERACIONES MÍNIMAS DE APORTACIÓN AL SEGURO GENERAL OBLIGATORIO, POR REGÍMENES DE AFILIACIÓN DEL SECTOR PRIVADO, DE TRABAJADORES A TIEMPO COMPLETO Y DEL SECTOR PÚBLICO QUE EL CONSEJO DIRECTIVO QUE EL IESS HA ESTABLECIDO.
 
Estimados Clientes y Amigos:
 
Por medio de la presente queremos comunicarles que en el Suplemento del Registro Oficial No. 143 de 4 de marzo de 2010, se publicó la Resolución del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social No. 305, misma que dispone lo  siguiente:
 
Desde el 1 de enero de 2010 se tomará en cuenta las siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General Obligatorio, por regímenes de afiliación del sector privado, de trabajadores a tiempo completo:
 
a)                 Los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo, cuyos sueldos o salarios básicos unificados son regulados con base en las comisiones sectoriales, sobre la remuneración mínima establecida por dichas comisiones, que en ningún caso será inferior a 240,00 dólares mensuales.
También están comprendidos en esta categoría los trabajadores amparados en las siguientes modalidades de afiliación: los trabajadores de campo de la industria azucarera, permanentes y temporales; los escogedores de café y peladores de tagua; los estibadores y trabajadores portuarios reemplazantes; los pescadores y empacadores de pescado; los trabajadores agrícolas, incluidos los trabajadores de granjas, planteles y fincas avícolas; los trabajadores de paja toquilla; los trabajadores de la construcción; choferes profesionales; y, artistas profesionales.
b)                 Los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo, cuyas remuneraciones básicas unificadas no están comprendidas en el literal precedente, sobre una remuneración mínima de 240,00 dólares mensuales;
c)                 Los trabajadores del régimen de maquila, sobre una remuneración mínima de 240,00 dólares mensuales.
d)                 Los afiliados voluntarios sobre un valor mínimo de 240,00 dólares mensuales;
e)                 Los afiliados amparados en el seguro de profesionales, sobre un ingreso imponible equivalente a 1.10 veces, la suma del ingreso imponible del mes de diciembre del 2009, sin que sea inferior a 240,00 dólares mensuales.
f)                  Los afiliados al seguro del clero secular, aportarán sobre un valor mínimo de 170,00 dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere a los años de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución No. C.I. 067 (R.O. 79, 17-V-2000).
g)                 Los afiliados al seguro de notarios, registradores de la propiedad y registradores mercantiles, sobre un ingreso imponible equivalente a uno 1.10 veces, la suma del ingreso imponible del mes de diciembre del 2009, sin que sea inferior a 240,00 dólares mensuales.
h)                 Los futbolistas profesionales sobre un ingreso imponible equivalente a 1.10 veces, la suma del ingreso imponible del mes de diciembre del 2009, sin que sea inferior a 240,00 dólares mensuales.
i)                   Los maestros de taller o artesanos autónomos, sobre un ingreso mínimo de 240,00 dólares mensuales.
j)                   Los operarios y aprendices de artesanía, sobre una remuneración mínima de 240,00 dólares mensuales.
k)                 Los colaboradores de la microempresa (no artesanal), sobre una remuneración mínima de 240,00 dólares mensuales, entendiéndose como tales a los parientes del microempresario hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; y, para los trabajadores de la microempresa sean estos empleados u obreros, el contemplado en las correspondientes tablas sectoriales de encontrarse la microempresa dentro de las ramas de actividad respectiva; y, si la actividad de la microempresa no estuviere comprendida dentro de ninguna tabla sectorial, el fijado como sueldo o salario básico unificado para los trabajadores en general, esto es, 240,00 dólares mensuales.
l)                   Los trabajadores del servicio doméstico, sobre una remuneración mínima de 240,00 dólares mensuales.
 
Del mismo modo a partir del 1 de enero del 2010, se aplicarán las siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General Obligatorio, por regímenes de afiliación del sector público:
 
a)                 Los servidores públicos a tiempo completo sujetos a la LOSCCA aportarán sobre el 100% de la remuneración unificada, con sujeción a la tabla contenida en la Res. No. SENRES-2009-00085 de 17 de abril del 2009 (R.O. 580, 29-IV-2009), sin que en ningún caso dicha remuneración sea inferior a 478,00 dólares mensuales.
b)                 Los dignatarios, autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo, comprendidos en el nivel jerárquico superior del sector público sujetos a la LOSCCA, aportará sobre el 100% de la remuneración unificada, con sujeción a la tabla contenida en la Res. No. SENRES-2009-00065 de 24 de mayo del 2009, (R.O. 568, 13-IV-2009), sin que en ningún caso dicha remuneración sea inferior a 1.870,00 dólares mensuales.
c)                 Los servidores y trabajadores a tiempo completo del sector público sujetos a la LOSCCA que no se rijan a las tablas mencionadas en los literales a) y b) y los servidores y trabajadores a tiempo completo del sector público que no se encontraren sujetos a la LOSCCA, aportarán al IESS sobre la materia gravada correspondiente, que en ningún caso será inferior a 240,00 dólares mensuales.
 
Cuando los trabajadores a tiempo parcial se encuentren registrados en el IESS bajo un solo empleador aportarán sobre el salario o la remuneración efectivamente ganada, sin que en ningún caso el salario de aportación al IESS sea inferior al 50% del salario básico unificado mínimo según la categoría ocupacional a la que corresponda el trabajador, es decir, no será inferior a 120,00 dólares mensuales, correspondiendo en este caso un registro de aportación de 15 días.
 La presente resolución entró en vigencia a partir del 23 de febrero del 2010.
  
En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto.
 
Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.
miguelp@puenteasociados.com                           
gpuente@puenteasociados.com
 
Atentamente,
  
Dr. Miguel Ángel Puente.
PUENTE & ASOCIADOS
ASESORIA EMPRESARIAL
 

Atentos saludos,
 
Dolly M. Llanos Erazo
 
 
Av. Colón y Reina Victoria
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Of. 1306
Telf: (5932) 222 3616 / 222 1734/ 222 1723 - Fax: ext. 101
E.mail: dollyl@puenteasociados.com
Web: www.puenteasociados.com
Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú y Bogotá - Colombia
